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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS: 

PLAN DE ACTUACIONES SOBRE LAS POBLACIONES DEL ÁGUILA IMPERIAL EN 

LA COMUNIDAD DE MADRID. AÑOS 2019-2021. 

 

 

Prevista la realización del contrato cuyo título se consigna anteriormente, esta Dirección, 

dadas las características del mismo y habida cuenta de la insuficiencia y falta de adecuación de los 

medios humanos y materiales propios y de la no conveniencia de la ampliación a tal fin, así como 

por el hecho de que para su realización no se requiera personal de carácter fijo, se estima 

conveniente que, en aplicación del artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos 

del sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se 

contrate la prestación citada. 

 

Madrid, a fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE  

MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
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